
 
               

            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto mediante el cual se corre traslado de dictamen 

 
 

Proceso  :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante :  DIVA NELLY QUINTERO PALACIO  

Demandada :  COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

   INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 

   DE INVALIDEZ 

Radicado :  05001 31 05 019 2017 00636 01 

 

 
 

Se corre traslado por el término de tres (3) días, del dictamen de pérdida de 

capacidad laboral emitido por el Centro de Estudios en Derecho y Salud – CENDES 

de la Universidad CES, en atención a prueba decretada de oficio por esta Judicatura.  

Para el efecto, se dispone su remisión al correo electrónico registrado por los 

apoderados. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 

 



Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral                   Radicado: 05001 31 05 019 2017 00636 01 
Demandante: Diva Nelly Quintero Palacio                     Demandados:  COLPENSIONES y otros 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 155 del 6 de septiembre de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147   
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